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GACETA MUNICIPAL
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO.

José Miguel Gutiérrez Morales
Presidente Municipal Constitucional de Chalco,

Estado de México.

A sus habitantes, hace saber:

Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122, 128 fracción III, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 31 fracción 
I, 48 fracción III y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
Se da a conocer lo siguiente: 

Que el Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Chalco, ODAPAS-CHALCO, administración 2019-2021, por 
acuerdo tomado en su Décima Sesión Extraordinaria, celebrada el 22 de 
febrero de 2021, con respaldo en el Decreto Nº 35, de fecha 18 de octubre de 
1991 donde se crea el citado Organismo Público Descentralizado, y en ejercicio 
de la facultad normativa, para el cumplimiento de lo preceptuado por los 
artículos 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
y 351, segundo párrafo del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios,  resolvió publicar lo siguiente:

- PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEFINITIVO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2021, DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHALCO, 

ODAPAS-CHALCO.
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

El Secretario del Ayuntamiento de Chalco, Estado de México, Lic. César Enrique 
Vallejo Sánchez, en uso de las facultades que le confiere el artículo 91, fracciones 
VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, certificó y ordenó la 
publicación de esta Gaceta Municipal.

La publicación se realiza a solicitud del Ing. Delfino Reyes González, Director 
General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Chalco, 
ODAPAS-CHALCO, mediante oficio número CHA/ODAPAS/DG/0096/2021.
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